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1.1Que el Poder Legislativo es una Entidad que forma parte del Poder Público del Estado de Guanajuato, conforme al Artíc 
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CTO/LXIII-LEG/NCE/ ADQ-MCOC/0157 /2016 CONTRATO DE ADQUISICiÓN DE MOBILIARIO, que celebran por una parte, el PODER LEGISLATIVO DEL ESTADO DE GUANAJUATO,



representado en este acto por el Contador



Público



JUAN CAUDILLO



RODRrGUEZ, en su calidad de Director General de Administración del Congreso del Estado, a quien en lo



sucesivo se le denominará como "EL CONGRESO", Y por la otra, la sociedad mercantil denominada "COMPAÑíA



INSTITUCIONAL DE MUEBLES DE ACERO" S. A. DE C. V., en adelante "EL PROVEEDOR"



representada en este acto por su Administrador Único, la LIC. PATRICIA IBARRA ÁLVAREZ, mismo que sujetan al tenor de las siguientes declaraciones y posteriores cláusulas: DECLARACIONES l.



"EL CONGRESO" DECLARA A TRAVÉS DE SU REPRESENTANTE:



1.1Que el Poder Legislativo es una Entidad que forma parte del Poder Público del Estado de Guanajuato, conforme al Artículos 36 de la Constitución Política para el Estado de Guanajuato, con personalidad jurídica y que acude a la firma del presente contrato a través del representante que se menciona en este capítulo de declaraciones 1.2 Que tiene como domicilio el ubicado en la calle Plaza de la Paz número 77, Colonia Centro, de esta ciudad, por ser la sede de este Poder Legislativo, de conformidad con el artículo 35 de la Constitución Política del Estado de Guanajuato. 1.3Que el presente Contrato tiene asignados los recursos presupuestales suficientes para cubrir el importe de los servicios contratados a "EL PROVEEDOR", dentro del presupuesto asignado a "EL CONGRESO" para el ejercicio fiscal de 2016. 1.4 "EL CONGRESO" manifiesta que el Subcomité de Adquisiciones, Enajenaciones, Arrendamientos y



Contratación de Servicios del Poder Legislativo del Estado de Guanajuato, mediante acuerdo de fecha 7 (siete) de junio del año en curso, adjudicó y otorgó su autorización para la celebración del presente contrato, así como para destinar los recursos presupuestales de "EL CONGRESO" para el objeto del mismo. 1.5Que la firma del presente contrato se realiza bajo el procedimiento de adjudicación directa con cotización de tres proveedores, de conformidad con los artículos 62 de la Ley del Presupuesto General de Egresosdel Estado de Guanajuato para el ejercicio fiscal de 2016 y 48 fracción I inciso c, de la Ley de Contrataciones Públicas para el Estadode Guanajuato.



(j6



'-/



Att¡-.



Su clave ante el Registro Federal de Contribuyentes es: PLE791014 GL2.
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CTO/LXIII-LEG/NCE/ ADQ-MCOC/0157/2016 1.7 Que a la firma del presente contrato comparece el C. P. Juan Caudillo Rodríguez, Director General de Administración del Congreso del Estado y Apoderado Legal del mismo; personalidad que acredita con la copia certificada del instrumento notarial número 10,691 diez mil seiscientos noventa y uno, de fecha 14 catorce de octubre de 2015 dos mil quince, pasada ante la fe del Licenciado Jesús César Santos del Muro Amador, Titular de la Notaría Pública número 15 quince del Partido Judicial de León, Guanajuato. 11.



"EL PROVEEDOR"DECLARAA TRAVÉSDESU REPRESENTANTE QUE:



11.1 Es una sociedad mercantil legalmente constituida bajo las leyes mexicanas, según consta en el testimonio de la escritura pública número 13,382 otorgada ante la fe del licenciado Luis Guerrero Campos, Titular de la Notaria Pública número 72, en legal ejercicio en la Zona Metropolitana de Guadalajara, Jalisco, de fecha 17 de septiembre de 2007; inscrita en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio de dicha ciudad bajo el folio mercantil electrónico 39019*1, en fecha 25 de septiembre de 2007. 11.2Tiene capacidad legal para contratar y obligarse a la ejecución del objeto de este contrato, pues la misma combina los conocimientos y recursos para la manufactura, mantenimiento, reparación, instalación y servicio de toda clase de bienes muebles; entre otros. 11.3La Lic. Patricia Ibarra Álvarez, acredita su carácter de Administrador Único facultad general para pleitos y cobranzas; actos de administración; actos de dominio y poder general cambiario; según consta en escritura pública número 14,324 otorgada ante la fe del licenciado Samuel Fernández Ávila, Titular de la Notaria Pública número 15, en legal ejercicio en Tlaquepaque, Jalisco,de fecha 3 de diciembre de 2009; inscrita en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio de dicha ciudad bajo el folio mercantil electrónico 39019*1. 11.4Está inscrita ante el Registro Federal de Contribuyentes bajo el registro número: 11.5Señala como su domicilio para el cumplimiento de sus derechos y obligaciones, el ubicado en , de la ciudad de Guadalajara, Jalisco. ti. 111.1



LASPARTESDECLARANQUE:



Las facultades que les fueron conferidas al representante y apoderado no les han sido revocadas,



modificadas ni limitadas en forma alguna, por lo que a la fecha están facultadas para suscribir el presente Contrato.



u.:



(j



Es deseo y voluntad de ambas partes obligarse en todos y cada uno de los términos del presente {/



Contrato y susAnexos.
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CTO/LXIII-LEG/NCE/ ADQ-MCOC/0157/2016



Con base en las declaraciones que anteceden, las partes están de acuerdo en realizar actividades conjuntas y sujetar suscompromisos en los términos y condiciones insertos en las siguientes: CLÁUSULAS PRIMERA. Que el objeto del presente contrato es la "ADQUISIOÓN DE EQUIPO DE COONAS PARA EL NUEVO EDIFICIODELCONGRESODELESTADODE GUANAJUATOy SU CORRECTAINSTALACiÓNy PUESTA EN MARCHA", en adelante "EL PROYECTO";contratación que se efectúa con base en la adjudicación directa con cotización de tres proveedores cuya documentación resultante forma parte integrante del presente instrumento con el fin de establecer los alcances, especificaciones, requerimientos y procedimientos a que se sujetan las partes en el cumplimiento de las obligaciones aquí establecidas. SEGUNDA.El objeto del contrato será alcanzado a través de las acciones y desarrollo de los servicios que fueron solicitados, así como en los señalados en las propuestas presentadas por "EL PROVEEDOR".(Anexo Uno) TERCERA.Los alcances, productos de entrega y tiempo de desarrollo de "EL PROYECTO",se detallan en el Anexo Uno, adjuntándose un tanto al presente contrato para formar parte integrante del mismo con el fin de que surta los efectos legales a que haya lugar. CUARTA."EL CONGRESO"pagará a "EL PROVEEDOR"un importe de $558,021.00 (Quinientos cincuenta y ocho mil veintiún pesos, cero centavos Moneda Nacional) más el impuesto al valor agregado (lVA), por una suma de $89,283.36 (Ochenta y nueve mil doscientos ochenta y tres pesos, treinta y seis centavos Moneda Nacional), lo que represente una suma de $647,304.36 (Seiscientos cuarenta y siete mil trescientos cuatro pesos, treinta y seis centavos Moneda Nacional). Pago que se realizará previa entrega a "EL CONGRESO"de la factura que reúna los requisitos fiscales vigentes a la fecha de liquidación y de la conformidad expresa de "EL CONGRESO"de los bienes y servicios realizados por parte de "EL PROVEEDOR". El presente contrato se realiza bajo la modalidad de precio fijo por lo que su importe no estará sujeto a ajust~ de costos.



Alu INTA.



El pago del monto total convenido, será previa entrega de los bienes adquiridos a plena



0tisfacCión de "EL CONGRESO".
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Empfehlen Sie Dokumente






[image: alt]





.tt~.AfJ~~~ ~~~ 

SANIOAD PUBLICA. Febrero 21, 1947. Fecha de examen - Feb. 18. 1947. GUATEMALA. Dr. Cutler. 11rat grog2 of Prop~lactic st
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TT geschuetzt 
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4 sept. 2018 - ~J. Que, la. Directiva. Administrativa. N° 128-MINSAlOGGRH-V.01. "Directiva. Jj) Administrativa para la A
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TT Fran~OrtillO Pastrana 

"2014: Aria de Octavia Paz". INGRESOS PROPIOS. NUM. CONCEPTO. COSTO. 1. INSCRIPCION AL SEMESTRE. $1,700.00. 2. CERTIFICA
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LE TT I& co 

3_LC 17 / Fruit Almond, cat. D. CLASSIC pag 14/15. 1. 2. 3 pag 16/17. 1_COCÃ’ / Ecoleather Nube, cat. B. 2_Bed Linen / Lino Ghiaccio. 3_Bed Runner / Malta ...
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TT-micro C274 

TT-micro. Â®. C274. Digitalreceiver fÃ¼r Kabelempfang basierend auf der TT-microÂ® Produktfamilie. TechnoTrend GÃ¶rler GmbH, Ing.-Anton-Kathrein-Str. 2, 83101 ...
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del Ambiente, respect¡vamente, ante la referida Com¡sión Mult¡sector¡ali. Que, con lremorando N'294-2018-MINAM-VMGA, el
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08 Barras Antipánico tt 

Manufacturer BKS GmbH. Heidestrasse 71 D42549 VELBERT GERMANY. Product Identification. Type. PANIC EXIT DEVICES. Denomin
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Ficha técnica-TT-158_high 

TT-158. Temporizador digital. Modelo. Descripción. Temporizador digital. Batería. TT-158. AC 127V~ // 60Hz. TT-158. Temp
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Wltfu&*tt*leM - Minedu 

1 dic. 2011 - 0sg5-2011-rD. Wltfu&*tt*leM. Lima, 2B lü0V20ll. Vistos; el expediente N' 0'184861-2011, y demás recaud
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4 sept. 2018 - Articulo 3°._ EI Equipo de Remuneraciones y Pensiones, es el encargado de dar cumplimiento a 10 dispuesto
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Arquitectura TT 90.indd 

8 jul. 2011 - Born in Baghdad but now based in London, Zaha Hadid has just returned from ... from north to south, studyi
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s : tt AWS 

Page 1. 1. DSV Jugendcup / Deutschlandpokal vom 22.07. -23.07.2017 in Wunderthausen /Westfeld. Platzierungen unserer Teilnehmer. 1. Wettkampftag Skiroller F. 2. Wettkampftag Crosslauf.
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1 dic. 2016 - RADloAcTlvo PARA MEDICINA NUCLEAR: FLUDESOXI_G_LIC_O_9A 18F (Is-FDG) VTALES. MULTIDOSIS CON DESTINO A VARI
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Formas de Pago TT 2014 

TRIUMPH TOWER. PLAYA DEL CARMEN. Asunto: Formas de Pago. Precio de Lista. 5,000 USD Como reservación. 30 % A la firma de
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Benutzerhandbuch - TT Guide 2014 - PDFDOKUMENT.COM 

11.06.2014 - ein Datenpaket, in dem der Guide sowie andere Ressourcen, wie z.B. die Vorschaubilder enthalten sind und lÃ¤dt diese in hoch. Angezeigt wird dies Ã¼ber eine Fortschrittanzeige, Ã¼ber die Sie die Aktion auch abbrechen kÃ¶nnen. Im Anschlus
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Audi TT Typ 8S SCC 
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Clasificación Oficial Final - Campeonato TT 

Daniel Camara. Mitsubishi Montero. 2º T1-N. 3º 1. 09:54.000 ... 16 Victor Verdu Vera. Victor Verdu. Alfonso V. de Miguel
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Arquitectura TT 90.indd 

8 jul. 2011 - Museo Riverside del Transporte- ha abierto recientemente. Travel Time consiguió que una muy ocupada Hadid
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TT-N503_Owner's Manual - Yamaha Corporation 

ing prong. The wide blade or the third prong are ..... system, always turn on the amplifier or receiver. LAST, to ... re
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CB 1º 1º CULT TM TT CB 
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ROY BENSON Trombon Laqueado TT-242 

ROY BENSON Trombon Laqueado TT-242. SKU: TT-242. Desde hace más de 20 años, mi pasión se dirige hacia el desarrollo de i
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CS 1º 3º CULT TM TT CS 
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CS 4º 2º CULT TM TT CS 
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